
 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500193 – SERVICIO DE REPARACIÓN DE TARJETAS 

UNIDAD CONTROL DE PUERTAS (DCU) DE LOS COCHES 

3000 1ª Y 9000 

 

 

 

 

Consulta 1: 

 

En el PPT en el punto 5. Ejecución de trabajos indica “los trabajos se realizarán por lotes entre 

de 24 o 48 DCUs (primando los lotes de 48 DCUs) y la realización de las operaciones de 

mantenimiento preventivo y/o correctivo no excederán los 10 días laborables para cada lote 

de 24 DCUs” pero en el PCP en el punto 27. Evaluación de las ofertas indica “Se asignarán hasta 

10 puntos por reducir el plazo máximo de reparación (3 meses) definido en el apartado 5.1 del 

PPT”. ¿Cuál es el plazo de reparación correcto? 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que se ha publicado el documento “Corrección 

de errores 1”, el cual da respuesta a la consulta planteada. Asimismo, esta misma corrección de 

errores aplica para la consulta n.º 1 incluida en el documento “Aclaraciones 1” publicado el día 

28 de agosto de 2025 tanto en la aplicación SRM como en el Portal de la Contratación Pública 

de la CAM. 

 

Consulta 2: 

 

En el PCP en el punto 24. Adscripción de medios personales y materiales indica “¿Se exigen 

medios personales concretos para la ejecución del contrato? No.” pero a continuación indica 

“Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores deberán aportar la 

declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la documentación 

administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no presentación o la 

presentación incorrecta o defectuosa de la declaración indicada dará lugar a un plazo de 

subsanación de tres días naturales conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro 

resumen de este PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo 

señalado, la oferta será excluida del procedimiento” además de ser solicitado también en la 

solvencia técnica y profesional, de tener que añadirlo en el anexo XIII y de incluir penalidades 

en el caso de no aportar los medios personales solicitados. Por favor rogamos nos indiquen 

cuál de los puntos es el correcto. 
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Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica la misma respuesta que la 

proporcionada en este documento para la consulta n.º 1. 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 10 de septiembre de 2025. 
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